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Se pUb''Ca !°S '"H68' miércoles y vier- 
ñúmero 32^™ sllsc¿lcl?ne8l en la «alie del Temple 
numero d¿, Imprenta Nacional. 1

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

a r t ic u l o  de  o f ic io .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 7UÍ.
Circular núm. 55G.

Sin embargo de lo prevenido en circular de 
este Gobierno político fecha 51 de Marzo último 
inserta en el Boletín oficial núm. 112, y de los 
oficios dirigidos particularmente á los Alcaldes en 
2 j de Jumo de este año, he observado que mu
chos pueblos de esta provincia se hallan en des
cubierto de la suscripción al Boletín oficial reco
pilado, declarado de conveniencia pública por 
S. M. mediante comprenderse en él todas las le
yes relativas á las atribuciones de los Ayunta
mientos. En su vista he creído de mi deber pre
venir por última vez á los Alcaldes morosos que 
si en término de 4 5 dias no han adquirido la ci
tada obra les obligaré á satisfacerla de sus pro
pios bienes. 1

Zaragoza 17 de Setiembre de 187,8.— Miguel 
Tenorio.

Núm. 7HH.
Circular núm. 557.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Hemo con fecha 13 del actual me comuni
ca la Real orden siguiente.

Con igual objeto que el Inspector de las líneas 
telegráficas de cuya comisión se dio á V. S.cono-> 
CL en Real orden de51 del próximo pasado 
P ■ F p 6 e6la Para esa V otras provinciasel 
D igadier Gefe de aquellas D. José María Mathe, 

en su consecuencia la Reina [q, D. g.J se ha ser
vido mandar que disponga V. S. lo conveniente 
para que por todos los dependientes de su auto
ridad se presten á dicho Gefe cuantos auxilios 
necesite para el mejor desempeño de su cometido. 
De Real orden lo comunico á V. S. para su mas 
exacto cumplimiento.

Y se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia para su publicidadpreviniendo á los vil- 
caldes constitucionales, empleados de P. y S. P. 
y demas dependientes de este Gobierno político 
faciliten á dicho Gefe si se presentare en sus 
respectivas jurisdicciones los ausilios que recla
me / fueren necesarios para el mejor desempe
ño de su comisión. Zaragoza 4 9 de Setiembre 
de G. P. l.^Joaquin Cortes.

Núm. 745..
Circular núm. 358.

El dia 28 del corriente mes se procederá en la 
Secretaría de este Gobierno político á la contrata 
en pública subasta de las obras de retejo que 
deben practicarse en el cuartel de la guardia ci
vil de esta capital con arreglo al presupuesto apro
bado por Real orden de 4 4 del mes actual.

Loque se anuncia al público á fin de que los 
que quieran interesarse en la subasta puedan pre
sentar sus proposiciones conforme al citado pre
supuesto que estará de manifiesto. Zaragoza 21 
de Setiembre de 4 8U8.=mEI G. P. 1. =■ Joaquín 
Cortés.

Núm. 7116.

in t e n d e n c ia  d e l a  pr o v in c ia
DE ZARAGOZA.

Al tomar posesión de la Intendencia de rentas 
de esta sensata y leal provincia á cuyos habitan
tes he merecido mil deferencias y atenciones, de
ber mío es escitarlos para que reconociendo los 
apuros del Tesoro, redoblen sus esfuerzos y sa
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crificios en el puntual pago délas contribuciones . 
é impuestos.

Afortunadamente la mayor parte de los pue
blos de ía provincia han correspondido digna
mente 5 la eonfíauea del Gobierno mostrando un 
celo y actividad merecedores de agradecimiento 
por parte de lá intendencia y de premio por la 
del Gobierno de S. M.

Para que cada Vez se hagan mas dignos de él, 
y evitar ¡as molestias y vejaciones de los apremios 
de que solo en el último apuro hechará mano la 
Intendencia; espero confiadamente que cubrirán 
en este mes el trimestre vencido, y que los SS. 
Alcaldes y Ayuntamientos no perdonarán medio 
alguno de los que están en su mano para que ten
gan cumplido efecto las instrucciones, evitando 
Jas pena» marcadas en estas: escitan lo á las Jus
ticias anteriores á que cada cual cubra sus des
cubiertos, y prestando á estas los auxilios que 
reclamen á fin de conseguirlo.

Con este motivo debo manifestar á los SS. Al
caldes y Ayuntamientos que siendo mi norte la 
roas estricta justicia é imparcialidad, siempre es
taré dispuesto á acoger y apoyar gon calor en 
su caso todas las reclamaciones que se vasen en la 
razón y la conveniencia pública; asi como no ten
dré consideración de ninguna especie con losremi- 
tentenles ó morosos en el pago de sus respectivas 
cuotas, pues que sin qne proceda este requisito no 
puedo resolverse ni tener curso ninguna de las 
gestiones que se hagan para eludirle.

Con estos antecedentes y conociendo mi mar
cha y mis principios, no dudo que todos me pres
tarán el auxilio y cooperación necesaria á que 
pueda llenar mi misión corno el Gobierno apete
ce y el ínteres de la provincia reclama. Zarago
za y Setiembre 16 de 18^8. = Ildefonso López 
de Aicaráz.

ISúm. m.
Consiguiente á lo prevenido por la Dirección 

general del Tesoro, esta Intendencia ha acorda
do qne en el término de un mes á contar desde 
el día de la publicación de este anuncio, presen
ten personalmente sus correspondientes títulos en 
la Secretaría déla misma los conductores de cau
dales públicos que pudieran residir en la pro
vincia; en el concepto de que pasado dicho plazo 
se entiende que los interesados que no cumplan 
renuncian ai citado cargo y sus despachos se con
siderarán caducos y nulos en todos sus efectos.— 
Zaragoza 16 de Setiembre de 18M8. = Ildefonso 
López de Aicaráz.

Núm. 7WR.
Administración de. fincas del Estado 

de la provincia de Zaragoza.

Fenta de Bienes Nacionales.
No habiendo resultado postor á las fincas 

números 4 0, d i, 12 y 4 5 del anuncio de la su
basta que se celebró el dia 1Ú del actual en esta 
ciudad y villa de Ateca, se prorroga el término 
para admitir proposiciones por 4 5 dias á contar 
desde la publicación de este anuncio en el Bo

letín oficial, y al efecto sp espresan á continua
ción para que aquellos á quienes convenga pue
dan verificarlo en esta oficina.

Espresion de las fincas.
40. Úna pieza de 2 anegadas tierra en Val- 

denarros término de Campillo confrontante con 
montes comunes por lodos lados; le correspon
den de renta 1 real 8 mrs. tasada en 4 5 rs. y 
capitalizada en TU rs. & mrs. que es el tipo por
que se subastó.

41. Otra de media anegada tierra en Mata 
término de id. confrontante con Pedro Gdmarza 
y senda «le herederos; le con espondeo de renta 
4 real 8 mrs. tasada en 4 5 rs. y capitalizada 
en 7)1- rs. 4 mrs. que es &

42. Otra de 2 anegadas tietra en Monreci- 
llos término de id., confrontante con monte co
mún por todos lados, le corresponden de reñía 
28 rurs., tasada en 10 rs. y capitalizada en 2M 
rs. H mrs. que es &.c.

4 5. Otra de una anegada tictra en Cruz tér
mino de id., confrontante con camino de Vie- 
marcos y Pedro Daida, le corresponden de renta

rs . H mrs., lasada en 50 rs. y capitalizada en 
rs. 2H mrs. que es &c.

Las proposiciones serán con sujeción á los de
mas pactos y condiciones que se espresaron en 
la subasta. Zaragoza 4 6 de Setiembre de 4 8H8.ZT 
P. A.= Juan Fernandez Alonso.

Núm. 1^.
Hallándose aprobados por el Gobierno polítí- 

ticó de esta provincia, según su comunicación de 
4 5 del corriente, los presupuestos de gastos mu
nicipales de todos los pueblos de la misma, debe
rán sus respectivos Ayuntamientos satisfacer en el 
preciso término de 15 dias en esta'Administraciop 
el importe de la pensión de sus censos correspon
diente al año 4 SbZ y otra á cuenta de Jas atra
sadas, en conformidad á lo mandado en Real or
den de 4H de Diciembre del mismo año. Por con
siguiente si trascurrido aquel plazo no se hubie
sen hecho efectivas las dos indicadas pensiones, 
esta oficina se verá en la dura precisión de pro
ceder ejecutivamente para realizar su cobro. Lo 
que se inserta en este periódico para que llegueá 
conocimiento de todos los Ayuntamientos espe
rando de que no darán lugar á tan sensible me
dida. Zaragoza 20 de Setiembre de4 8!f8.=P. A. 
Juan Fernandez Alonso.

Nnrn. 750.
Debiendo ejecutarse varias obras en |el local 

que ocupan las oficinas de tenias de esta pro
vincia, se anuncia al público que en los dias 2TI 
y 28 del actual y 4. ° de Octubre próximo a 
las 4 4 horas de su mañana se celebrarán las 
subastas correspondientes en los Estrados de la 
Intendencia con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en esta Administración para que sirva 
de gobierno á cuantos quieran interesarse. Za 
ragoza 20 de Setiembre de 4 8U8.=P. A.=»Joan 
Fernandez Alonso.
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Núm. 751. . • .

D Enrique Garda, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.
Pur el presente hago saber: quo para pago de algu

nos créditos reclamados en juicio ejecutivo que pende 
en este Juzgado y oficio del infrascrito escribano he 
mandado se proceda á la venta de las fincas siguientes 
situadas en los términos de Tarazona, Grisel, Nova- 
)las y Vicrlas.

En Tarazona. r
Una heredad en la partida de Pinos de cabida de 

10 medias 6 almudes de tierra» confrontante con ace
quia de Cercos y heredad de D. Gerónimo Veraton, 
tasada en 8020 rs.

Otra en Filamala de cabida de 0 medias 6 almudes 
tierra, confrontante con sendero del término y con otra 
heredad de José Hamos, tasada en 38’20.

Otra en carrera Genera de 6 medias 6 almudes tier
ra, confrontante con posesiones de 0. Alilauo Ancho- 
riz, tasada en 3900.

Un albal en monte blando de 4 yugadas de tierra, 
confrontante con corral deD. José Ramos, tasado en 4oo.

Una heredad en la partida del Palomar de cabida de (i 
inedias,confrontante con el puente y con otra de Isidro 
Bo7.nl, tasada en 36'20 rs.

Otra en carrera Vicrlas, de cabida de una media 6 
almudes, confrontante, con otra de los herederos de D. 
Justo Cálabid y brazal del Ollero, tasada en 600 rs.

Otra en Val de las Fuentes, de cabida de 9 medias 
de tierra, confrontante con otras de Domingo Suero y 
de b. Miguel Am horiz. lasada en 7000 rs.

Otra en la partida del Palomar, de cabida de 17 
inedias 6 almudes, confrontante con otras de D. Ge
rónimo Veratón y carrera de Cunchillos, tasada en 
10520 rs.
. Otra en la Tolla, de cabida de 12 medias de tierra 
confrontante con la de I). José Ramos y barranco del 
término, tasada en 3980 rs.

Otra en la Torca , de cabida de 3 medias do tierra, 
que. confronta cop las de Manuel Maneró y D. Anto
nio Ochoteco , tasada en 1960 rs.

Otra en la misma partida , de cabida de 5 medias 5 
almudes , confrontante con las de D.* Bernarda Baroja 
y Doña Juana Grávalos, tasada en 2100 rs.

Otra en la partida de Viñales , de cabida de dos me
dias de tierra, confrontante con la acequia de Orbo, 
tasada en 1920 rs. '

Otra en el barranco de Bayas, de cabida de ‘20 me
dias de tierra , confrontante con la cuesta de Mirabella 
y posesión de Carlos Lázaro , tasada en 1820 rs.

Otra en la partida de Capared , de cabida do 5 me
dias 8 almudes tierra, confrontante con otras de don 
Gerónimo Veraton y D. Tomás Pascual, lasada en 
2840 rs.

Otra en los Borgeles, de cabida de 4 medias de tierra, 
que confronta con otras de D. Pascual Rodriguez y 
Pascual Ruiz, lasada en 2600 rs.

Otra en el barranco de S. Gines confrontante con 
el mismo, con la de la viuda de José Cintora y brazal 
del término , lasada en >440 rs.

Gira en Campillo de cabida de 7 medias de tierra, 
confrontante con acequia de Orbo y con posesión del 
conde de Parsent, tasada en 6400 rs.

Otra en Baloria de cabida de 3 medias de tierra, con
frontante con sendero del término, tasada en 2040 rs.

Otra en el mismo término, de 4 medias 6 almudes 
de tierra , que confronta con otra de Miguel Taus y 
barranco del término, tasada en 2160 rs.

Gira en la Carbonera, de 10 medias de tierra, con
frontante con la acequia de Orbo y convento de S. Joa
quín, tasada en 4620 re.

Otra en el barranco de Baloria, de cabida de a me
dias tierra, confrontante con otra de Romualdo Bozal, 
y con el mismo barranco, lasada en 28()i> rs.

Oirá en la partida de Capared, de cabuíad 5 medias 
4 almudee de tierra , confrontante con otras de Doña 
Bernarda Baroja, lasada en 2040 rs.

Otra nn el mismo término de cabida de 5 medias 4 
almudes tierra, confrontante con otra del Hospital, y 
brazal de riego, lasada en 3000 rs.

Otra en Filamala, de cabida de 2 medias 6 almudes, 
confronta con camino del término y posesión de Doña 
Bernarda Baroja, lasada en lüGO rs.

Otra en el mismo término , de cabida de G medias, 
confrontante con otra del marqués de, Belamazan y de 
Francisco Faray, lasada en 3600 rs.

Otra en el propio término de cabida de 5 medias de 
tierra , confrontante con oirás de Manuel Garcia y D. 
Pablo Tutor, tasada en 2160 rs.

Otra en carrera Tortoles, de cabida de 3 medias, con
frontante con camino de Tudela y brazal de la losa, ta- 
soda en 1200 rs.

Otra en ('.apared, de cabida de 7 medias, confronta 
con otra de. la viuda de Tomas Montes y sendero pú
blico , tasada en 22 JO rs.

Ert Gróel. '
Una viña én el término de Valdelasfuentes, de ca

bida dé 8 medias de tierra, confrontante con olivar de 
D. Tiburcio Marco y brazal del termino, tasada en 960.

En No rollos.
Una viña en la partida del (íinele, de 17 inedias de 

tierra , confrontante con otras de don Prudencio Ba
roja y de Manuel Bazquez, tasada cu । r20 rs.

* Otra en el mismo término de cabida de 18 medias de 
tierra, confrontante con otras de I). Sebastian Rodri
guez y Doña Juana Grávalos, tasada en i980 rs.

y „ En Merlos.
Una viña de cabida de 10 medias, confrontante con 

otras de la viuda de i). Prudencio Baroja y de José Se
bastian , lasada en 2400 rs.

Se ha señalado para la tranza y remáte en favor del 
mejor postor el dia 28 del corriente mes y hora de las 
once de la mañana en la audiencia del juzgado calle del 
paseo de Sania Kngracia. Zaragoza 7 de. Setiembre de 
1848.—Enrique García.—Por mandado de S. S.—Juan 
Solér.

Número. Tól.
Don Bue.naoentura dHoarado del Consejo de 

S. Al. su Secretario honorario y Juez de pt i- 
mera instancia del distrito del Pilar de la 
ciudad de Zaragoza.
Hago saber: Que á virtud de providencia de 

S. E. la Audiencia del territorio se vá á proce
der al arriendo en pública subasta de las yer
bas del monte y solo de la villa de Alfájarin 
por tiempo de la próxima invernada que se en
tiende desde el dia primero de Noviembre del 
corriente año, hasta el 3 de Mayo del que ven
drá de 48^9; para cuyo arriendo está señalado 
el dia 40 del inmediato Octubre á las 4 0 de su 
mañana en la sala de audiencia de este juzga
do situado en la calle salón de Santa Engracia 
piso tercero, bajo el tipo de til 800 rs. vn. cu
yo remate se verificará en favor de la persona 
que haga la postura mas ventajosa en dicha su
basta, estando entre tanto de manifiesto el pliego 
de condiciones con que ha de realizarse en la es
cribanía del actuario que suscribe, y en donde 
desde luego se admitirán las posturas que se hi
cieren. Y lo anuncio para conocimiento .del pú
blico en virtud de ¡o mandado en el espediente 
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de sn razón. Dado en Zaragoza á 4 U de Setiem
bre de 4 8’18.«-Ventura AIvarado.zz Por-manda
do de su Siía., Inocencio Brequera.

Níun. 753. ■
Licenciado D. Ildefonso Morales de los Ríos, 

Alcalde Corregidor de esta ciudad.
Hace saber: Que habiendo decretadoS. M. por 

su Real orden de 30 de Agosto último, el reem
plazo del ejército con veinte y cinco mil hombres 
tomados del alistamiento del presente año de 4 8’18 
de los que han correspondido á la provincia de 
Zaragoza seiscientos cincuenta y cinco, hecho el 
reparto por la Excelentísima Diputación entre 
los pueblos de la misma ha tocado á esta capi
tal el cupo de ochenta y seis hombres, y de
biendo darse principio el Domingo veinte y cua
tro del corriente, al acto del llamamiento y 
declaración de soldados y suplentes, su medida 
reconocimiento y decisión de las escepciones que 
se aleguen ante el Excmo. Ayuntamiento en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8. ° 
de ¡a ley de 2 de Noviembre de 4 837; por 
el presente se cita á todos los alistados para la 
quinta del espresado año de 4 8’18, sin perjuicio 
de hacerlo personalmente á los que en el sorteo 
de los 48 y 49 años tienen los números prime
ros y ademas los que le siguen hasta un nú
mero competente, para que concurran el indi
cado dia veinte y cuatro del actual á las 7 de 
la mañana á las Casas Consistoriales; y en los 
siguientes hasta la conclusión del acto, bajo el 
concepto de que será declarado prófugo con ar
reglo al artículo noventa y ocho de la citada 
ley, el que no acreditando justa causa deje de 
comparecer. .

Y para que llegue á noticia de los interesados 
se manda publicar el presente en Zaragoza á20 
de Setiembre de 4 8’18.—Ildefonso Morales.

. PARTE NO OFICIAL.
El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciu

dad ha resuelto hacer nueva contrata para la conduc
ción al Ceimmlerio de cuantos fallezcan en la misma 
y sus arrrabales, bajo el pliego de condiciones que se 
manifestará en su Secretaría. Los que quieran tomar
la á tu cargo, presentarán sus proposiciones en dicha 
Secretaría basta el martes 3 de Octubre próximo á las 
once de su mañana que se subastará públicamente en 
las casas y sala consistorial á favor del mas ventajoso 
postor que deberá presentar en el acto los lianzas cor
respondientes. Zaragoza 19 de Setiembre de 1818.— 
De acuerdo de.S. E., Gregorio Ligero, Secretario.

Con la autorización competente deISr. Gefe civil del 
distrito, el Ayuntamiento constitucional de, Nonaspe 
sacará á subasta en los dias 21 y 28 del corriente mes 
y l.° del próximo Octubre el arriendo del molino 
aceitero perteneciente á los propios de la misma bajo 
los pactos que contiene el pliego de condiciones que 
estarán de manifiesto en la secretaria de Ayuntamien
to. Lo que sc^bace saber al público para los que quie
ran interesarse en dicho arriendo.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de Pina, 
sacará en pública subasta en los dias 24 y 28 del mes 
actual y 1. ° de Octubre próximo á las once de su ma
ñana el arriendo de las yerbas de la mejana del ligue- 
ral, sita en los términos de dicha villa, bajo los pactos 
aprobados por el Sr. Gefe civil del distrito de Caspe, 

que se bailarán de manifiesto en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de Pina 
sacará en pública subasta en los dias 24 y 28 del mes 
actual y 1. ° de Octubre próximo á las once de sus 
mañanas el arriendo de las yerbas de los acampos lla
mados Tolon y Albira, sitos en los montes de dicha 
villa, bajo los pactos aprobados por el Sr. Gefe civil 
del Distrito de Caspe, que se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de dicho Ayuntamiento.

Previa la autorización del Sr. Gefe civil de este dis
trito, y con aprobación de sus pactos , se sacarán á 
pública subasta en los dias 24 y 28 de Setiembre 
y i. ° de Octubre, los arriendos de propios y arbi
trios de esta villa, consistentes en una venta camino 
de Zaragoza, un horno de pan cocer, un molino ari— 
ñero, la barca sobre el rio Ebro, las pesas y medidas 
y el abasto de carnes, con sus yerbas: los que quie
ran interesarse en alguno de dichos arriendos , podrá 
verificarlo en dichos dias y hora de las dos de la tar
de en las puertas de la casa consistorial donde se les 
enterará de las condiciones que deberán regir en ca
da uno de ellos. Chiprana 10 de Setiembre de i848.

El partido de Cirujano del pueblo de Albeta se ha
lla vacante su dotación consiste en 1128 rs. pagados 
por el Ayuntamiento del presupuesto municipal. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al 
Secretario de la corporación, hasta el dia 29 del ac
tual en que se proveerá la plaza.

En los dias 24 y 29 del mes actual y 1. ° del pró
ximo Octubre se sacarán á pública subasta las yerbas 
de la dehesa titulada de la carnicería , perte
neciente á los propios de esta villa , bajo las con
diciones que estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. El Frasno 18 Setiembre de i848.

Con la competente autorización del M. 1. Sr. Gefe 
superior político de la provincia, se sacará á pública 
subasta para los dias /, 4 y 8 de Octubre próximo á 
las diez horas de su mañana los arriendos del molino 
de aceite y la caza de los montes pertenecientes á 
los propios de esta villa. El que guste interesarse acu
dirá á las casas consistoriales de la misma los dias 
y horas citadas donde se rematará en el mejor postor 
con sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaria del Ayuntamiento. Aguaron 
16 de Setiembre dAl848.

El que quiera arymdar las yerbas del monte de Al- 
fajarin correspondientes á la testamentaría del Excmo. 
Sr. Duque de Alagon, presentará su proposición en 
casa del Administrador judicial de dichos bienes Don 
Vicente Normante, que vive en Zaragoza calle del Co
so número 193 cuarto 2. ° , en el concepto que los 
licitadores tendrán lugar de presentar sus proposicio
nes hasta el 12 de Octubre próximo viniente á las 8 
de su mañana, en cuyo dia y hora se adjudicarán al 
que hubiere hecho proposición mas ventajosa.

La conduta de albeilar del pueblo de Torralvilla se 
halla vacante, su dotación consiste en 6 cahíces de 
centeno anuales pagados en San Miguel de Setiem
bre por el Ayuntamiento: los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas de porte al Ayuntamiento hasta el 
29 del corriente en que se proveerá , á partido cer
rado, con arreglo al pliego de condiciones aprobado 
por el Gefe civil del distrito de Calatayud.

Para el Domingo 211 del corriente se saca
rán á pública subasta las cinco dehesas de este 
pueb(o el que quiera interesarse en el espresado 
arriendo^ se presentará el referido dia y 
hora de las diez, de su mañana en el parage acos
tumbrado quedando rematadas enfavor del me
jor postor, bajo los pactos y condiciones que se 
leerán en el acto. Azaila 7 de Setiembre de 4 8118.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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